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Baja ejecución salva caja del Gobierno

25A

35c

El precedente que estable-
ció la Sala Penal de la Cor-
te Suprema de Justicia, en
cuanto a la "no prescrip-
ción" del caso del homicidio
del dirigente sindical José
del Carmen Tuñón, perpe-
trado en julio de 1969 en la
desaparecida Cárcel Mode-
lo, trae consigo la esperan-
za de que por fin, los fa-
miliares de las víctimas y el
pueblo panameño en gene-
ral, puedan conocer toda la
verdad de lo ocurrido en
aquella oscura época de
nuestro país. Sin embargo,
el hecho de que el propio
fiscal, quien pidió la pres-
cripción de este caso, sea
el mismo que continúe con
las investigaciones, lejos de
contribuir a la búsqueda de
la verdad, representa un
obstáculo. Lo conveniente
es que el Gobierno cree
una fiscalía especial inde-
pendiente, para que inves-
tigue todos estos casos so-
bre crímenes de la
dictadura. Y es que la pos-
tura del fiscal es cónsona
con la del jefe del Ministerio
Público, quien desde un ini-
cio se opuso a la creación
de la Comisión de la Ver-
dad. Ya el Ministerio Público
ha demostrado su falta de
disposición para encontrar
la verdad. Dejar la investi-
gación en sus manos, es
negarle el derecho a la jus-
ticia que por tantos años
han reclamado los familia-
res de las víctimas.

Reabrirán casos de dictadura

Obispos piden a políticos
evitar enfrentamientos

EU declara a Husein
prisionero de guerra

La Comisión de la
Verdad inventarió 110
casos de personas
asesinadas o
desaparecidas entre
1968 y 1989
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Un llamado urgente a la
cordura y al respeto hizo la
Conferencia Episcopal Pana-
meña (CEP), ayer, como me-
dida para alcanzar la paz y
evitar los enfrentamientos
verbales que caracterizan el
período electoral.

El llamado de los obispos
busca garantizar la paz ciu-
dadana y la no violación de
los compromisos éticos ad-
quiridos, que anuncian “pro-
fundas divisiones de conse-
cuencias impredecibles”.

El pronunciamiento se da
al término de la Reunión Ple-
naria Ordinaria N°. 166 de la
C E P.

Los obispos reiteraron su
respaldo al Tribunal Electo-
ral (TE), porque se ha ganado
el respeto y la credibilidad
del pueblo por su competen-
cia y seriedad.

“Esperamos que la auto-
nomía del TE sea respetada
por todos los poderes del Es-
tado”, señala el comunicado.

José Dimas Cedeño, arzo-
bispo de Panamá y vicepre-
sidente de la CEP, dijo que
buscan poner de relieve la
importancia del TE como ga-
rante de la democracia.

“Rogamos a todos los ór-
ganos del Estado que man-
tengan la ley tal cual está
para que no haya ninguna

interferencia, al igual que se
garantice la autonomía del
TE para defender la demo-
cracia y que se den unos su-
fragios transparentes”, aña-
dió.

Por su lado, Fernando To-
rres Durán, obispo de Chitré
y secretario general de la
CEP, aclaró que el pronun-
ciamiento no se refiere a per-
sonas, gobiernos o entidades,
sino a una doctrina y una
vigilancia en relación con un
hecho que le compete a toda
la ciudadanía.

En este sentido, la CEP
exhortó a las autoridades a
cumplir su deber, de garan-
tizar la pureza del sufragio y
el respeto a la voluntad po-
p u l a r.

Asimismo, los obispos re-
cordaron al pueblo el deber
de emitir su voto de manera
libre y consciente en el pró-
ximo torneo electoral, ya que
está en juego el bien común,
una mayor y creciente de-
mocracia y la lucha contra la
corrupción, que abarca todos
los estamentos sociales.

Monseñor Oscar Brown Jiménez, obispo de Santiago de Ve-
raguas y presidente de la Conferencia Episcopal Panameña
(CEP), da a conocer el contenido del comunicado. De izq. a der.
el arzobispo, José Dimas Cedeño; Giacomo Ottonello, nuncio
apostólico y monseñor Brown._

LA PRENSA/Jorge Fernández WASHINGTON, EU
(Reuters).- Estados Unidos
ha declarado formalmente
al ex presidente iraquí Sa-
dam Husein, capturado el
13 de diciembre por las fuer-
zas estadounidenses, como
un prisionero de guerra
enemigo, dijo el Pentágono
el viernes.

El mayor de la Fuerza
Aérea Michael
Shavers, porta-
voz del Pentá-
gono, dijo que
Husein tiene to-
dos los dere-
chos estableci-
dos por la
Convención de
Ginebra sobre
prisioneros de
guerra e indicó
que la declara-
ción oficial de
su estatus no
cambia las con-
diciones de su
detención por
las fuerzas es-
t a d o u n i d e n s e s.

“La conclu-
sión es que Sa-
dam Hussein era el líder de
las fuerzas militares del an-
tiguo régimen, era un
miembro de las fuerzas mi-
litares y fue capturado. Esto
lo convierte en un prisio-
nero de guerra enemigo”,
dijo Shavers.

Funcionarios dijeron
que la decisión sobre el es-

tatus de Hussein fue toma-
da esta semana.

Durante un encuentro
con la prensa el martes, se
le preguntó al secretario de
Defensa, Donald Rumsfeld,
si se le había concedido a
Hussein el estatus de pri-
sionero de guerra, se limitó
a responder: “El está en
buenas manos” y “siendo

tratado bajo
los privilegios
de la Conven-
ción de Gine-
bra”.

“Es inusual
que uno tenga
un prisionero
de guerra ene-
migo de tan al-
to rango. Por
eso pienso que
sólo queremos
asegurar nos
de que hemos
pensado cuida-
dosamente to-
das las ramifi-
caciones (del
caso)”, dijo
S h ave r s.

Funciona-
rios estadounidenses han
dicho que el ex presidente,
de 66 años, está siendo in-
terrogado en un “lugar no
revelado” dentro de Irak
tras ser capturado en un
agujero en la tierra durante
una operación cerca de su
pueblo natal, Tikrit, el mes
p a s a d o.
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Anuncia magistrado Pereira Burgos
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en Irak

opinión

10ACampañas sucias o ver-
dades que duelen
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El Organo Judicial reabrirá los
casos sobre los crímenes y desapa-
riciones ocurridas durante el régi-
men militar que gobernó a Panamá
entre octubre de 1968 a diciembre de
1989, informó el magistrado presi-
dente de la Corte Suprema de Jus-
ticia, César Pereira Burgos.

Pereira Burgos, quien fue el ma-
gistrado ponente en el fallo en que la
Sala Segunda de lo Penal de la Corte
determinó que el caso del homicidio
del dirigente sindical José del Car-
men Tuñón, perpetrado en julio de
1969 en la desaparecida Cárcel Mo-
delo, “no prescribe”; dijo que los pa-
nameños tienen primero el derecho a
saber qué fue lo que ocurrió durante
los 20 años de la dictadura castren-
s e.

La Comisión de la Verdad inven-
tarió 110 casos de personas asesi-
nadas o desaparecidas entre 1968 y
1989.

Su presidente, Alberto Almanza,
al conocer la decisión de la Sala Penal
manifestó que se abre el ciclo de
“nuevas, imparciales y efectivas” in-
vestigaciones y le brindan un “giro
completo” a la antigua denegación de
justicia y de derecho de los familiares
a saber la verdad en torno a lo acon-
tecido a las víctimas del régimen
castrense y su destino final.

Almanza se refería a la posición
pública que ha mantenido el pro-
curador José Antonio Sossa, quien
apoya la tesis de la prescripción de
estos casos. Esta postura ha sido se-
guida al pie de la letra por algunos
subalternos del procurador, quienes
han solicitado a los tribunales de
justicia el archivo de estos casos ba-
sados en que han pasado más de 20
años de ocurrido esos crímenes.

“Todos los casos que tengan la
misma situación [de José del Carmen
Tuñón] los vamos a reabrir...”, rea-
firmó ayer, el magistrado presidente
de la Corte a periodistas durante los
actos en conmemoración de la gesta
del 9 de enero de 1964.

Pereira Burgos anunció que hay
otro expediente en estudio en la Cor-
te. Se trata del crimen de Rubén Miró,
muerto a los 58 años de edad, en la
carretera hacia Chepo, Pacora, en la
provincia de Panamá, el 31 de di-
ciembre de 1969, poco más de un año
después del golpe militar.

En declaraciones previas, su hijo,
Gabriel Miró, dijo que la decisión de
la Sala Penal devela el misterio que el
Ministerio Público ha mantenido so-
bre estos casos y permite alcanzar la
deseada justicia que claman los fa-
miliares de las víctimas.

Rubén Miró, según la Comisión de
la Verdad, estuvo bajo vigilancia
abierta por parte de miembros del
Departamento Nacional de Investi-
gaciones (DENI), que seguía instruc-
ciones del G-2 del Estado Mayor de la
Guardia Nacional, desde las 8:00 a.m.
del 9 de diciembre de 1969 hasta las
4:20 p.m. del 31 de diciembre del
mismo año.

El DENI en aquel entonces estaba
a cargo de Marco Justine Fernández.
La sección de Homicidios, según la
Comisión de la Verdad, tenía como
jefe al inspector Domitilo Córdoba, y
los agentes que se encargaron de
vigilar a Miró fueron: Eduardo Novo,

jefe del grupo, Leslie Loaiza, Angelo
Jasper, Osmando Aguilera, Olmedo
Avilés, Lorenzo Olaciregui Candela-

rio Cano y Julio Florez.
“Esperen el fallo...”, anunció el

magistrado César Pereira Burgos.

Portada de un suplemento publicado por La Prensa el 13 de diciembre de 1995.
Se trata de una investigación sobre nueve estudiantes víctimas de la dictadura. En
la portada aparecen Carlos Mendizábal y Elías Falconett, quienes han dedicado
gran parte de sus vidas a clamar justicia por la muerte de sus hijos._
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